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El presente programa sectorial de Impulso al 

Desarrollo Democrático 2007-2013 aspira a cumplir 

su carácter coadyuvante en la instrumentación de los 

objetivos, estrategias y metas que durante la presen-

te administración estatal deberán regir la acción de 

gobierno a través del PED Jalisco-2030.

De manera específi ca habrá de contribuir al ob-

jetivo estratégico de mantener la gobernabilidad del 

Estado e interlocución con los demás poderes, tal 

como se considera en el eje estratégico de Respeto 

y Justicia del propio Plan Estatal de Desarrollo.

En la parte inaugural de este documento se 

precisan las disposiciones legales que instruyen al 

Poder Ejecutivo para la realización de tareas en mate-

ria de planeación sectorial, y de las cuales se deriva 

precisamente el presente programa. Asimismo se 

describe la metodología aplicada para su integración, 

destacando las acciones de consulta a la ciudadanía 

a efecto de garantizar la participación de la sociedad 

en el proceso de planeación para el desarrollo de la 

entidad.

En el segundo capítulo se realiza un diagnóstico 

del sector en estudio refi riendo sus principales pro-

Introducción

blemas y posibilidades de desarrollo, teniendo  como 

hilo conductor las premisas señaladas en el PED.

La tercera sección contiene una sucinta des-

cripción de las difi cultades y áreas de oportunidad 

para el desarrollo democrático de la entidad.

A partir de ello se establecen, en el siguien-

te capítulo, los objetivos específi cos, indicadores y 

metas propuestas para el desarrollo del programa al 

término de seis años pero con una visión de largo 

plazo para el año 2030.

La quinta parte del documento aborda, de ma-

nera específi ca, las líneas de acción e indicadores 

que permitirán medir y dar seguimiento a los objeti-

vos del programa y del sector.

El penúltimo y último apartados detallan, res-

pectivamente, los proyectos que habrán de ejecutar-

se para el logro de los objetivos establecidos en el 

programa. De esta fase resulta importante destacar 

el carácter colectivo que se imprimió a la cartera de 

proyectos, ya que ésta se defi nió a partir de las pro-

puestas del gobierno y de la sociedad para el fortale-

cimiento y vigencia en nuestro estado de un sistema 

democrático participativo y representativo. 
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1.1 Marco Normativo

Corresponde a la Secretaría General de Go-

bierno la presentación del Programa Sectorial de 

Impulso al Desarrollo Democrático 2007-2013, en 

cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; toda vez que a esta Secre-

taría, en su carácter de dependencia coordinadora de 

sector de la administración pública estatal, le con-

cierne en los términos del artículo 20, fracción III, de 

la citada Ley la formulación y aprobación de este tipo 

de instrumentos que se prevén en las actividades de 

planeación para el desarrollo de la entidad.

El artículo 46 de la Constitución Política del Es-

tado de Jalisco dispone la existencia de un servidor 

público denominado Secretario General de Gobierno 

quien habrá de encargarse del despacho de los nego-

cios del Poder Ejecutivo, dotándolo así de un rol de 

coordinación que lo habilita para su participación en 

el nivel sectorial del proceso de planeación.

Lo anterior se consolida en el artículo 30 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Estado de Jalis-

co donde se defi ne a la Secretaría General de Gobier-

no como la dependencia encargada de colaborar con 

el Ejecutivo en la conducción de la política interna 

del Estado, dejando a su cargo el despacho de asun-

tos de carácter político y administrativo que, por su 

importancia, la colocan jerárquicamente a la cabeza 

de la administración pública estatal sólo después del 

Gobernador del Estado.

1. Marco normativo y metodológico.

Los asuntos que para su atención se delegan 

a la Secretaría General de Gobierno contribuyen a 

garantizar el cumplimiento de los preceptos consti-

tucionales y, en general de todas las leyes, decre-

tos, reglamentos y acuerdos, tanto federales como 

locales, y para ello dicta las medidas necesarias de 

carácter administrativo para su exacta observancia 

resguardando así la certeza jurídica y la seguridad de 

las personas y sus bienes. 

Estas tareas que atañen a la Secretaría Gene-

ral, la ubican como un actor  que habrá de contribuir 

en la construcción de condiciones que, en el marco 

de la legalidad, garanticen una convivencia política y 

una democracia participativa que a su vez impulsen 

el interés general y el desarrollo de nuestro Estado. 

Es precisamente sobre esta trascendental ta-

rea de la que se ocupa el presente programa, elabo-

rado bajo la premisa de que en la actualidad la acción 

de gobernar requiere del concurso de la sociedad 

organizada.

1.2 Marco Metodológico

En apego a lo dispuesto en el artículo 20, nu-

meral III, de la Ley de Planeación para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios, en la formulación del Pro-

grama Sectorial de Impulso del Desarrollo Democrá-

tico se tomaron en cuenta las propuestas presenta-
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das por las entidades del sector, los Ayuntamientos 

de la entidad, así como las opiniones de los grupos 

sociales, organismos privados y demás interesados.

Para ello se contempló un proceso de consul-

ta bajo diversas modalidades tales como foros de 

consulta, mesas de trabajo temáticas y regionales, 

seminarios-talleres y una consulta pública a más de 

20 mil personas; a ello se sumó el acopio y análi-

sis de información estadística y documental sobre 

la materia y la integración de un banco de datos de 

las principales necesidades que la ciudadanía planteó 

durante la etapa de campaña a los diferentes candi-

datos que contendieron en el proceso electoral de 

julio del 2006.

 

Las propuestas, ideas, opiniones, demandas y 

sugerencias expresadas por los participantes a tra-

vés de los diferentes mecanismos de consulta fue-

ron elementos fundamentales de este programa.

Asimismo el presente documento se nutre de 

los objetivos y estrategias que se establecen en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2030 para este sector es-

pecífi co de Jalisco; constituyéndose, a la vez, en arti-

culador del PED y el Plan General con los proyectos 

específi cos que se desarrollarán en el corto plazo a 

través de los Programas Operativos Anuales cuyos 

objetivos y metas abonen en la búsqueda y aplica-

ción de fórmulas más efi cientes de participación de-

mocrática, equilibrada e igualitaria.

1.3 Análisis del Propósito General con 
los que se articula el programa.

La Secretaría General de Gobierno, es la res-

ponsable de: Garantizar con la participación de la so-

ciedad un entorno seguro para la vida y la movilidad 

de las personas y bienes, así como también generar-

les mayor certeza y seguridad jurídica, para ello habrá 

de propiciar la coordinación de esfuerzos entre las 

áreas competentes a fi n de que se diseñen e imple-

menten programas y acciones que permitan alcanzar 

de manera  exitosa su propósito.    

Asimismo, vigilará que las leyes y reglamentos  

del Poder Ejecutivo que se creen o modifi quen  en 

los ámbitos estatal y federal, vayan siempre encami-

nadas a otorgar seguridad en sus personas y bienes 

a los ciudadanos.

1.4  Análisis de los Objetivos Estraté-
gicos  con los que se articula el pro-
grama.

La Secretaría General de Gobierno es la depen-

dencia encargada de conducir las políticas al interior  

del Estado, para ello, ha logrado sostener un diálogo 

permanente con los otros Poderes Públicos, organis-

mos económicos y diversos actores de la sociedad 

civil organizada en busca de la creación de estrate-

gias que generen las condiciones necesarias para la 

Gobernabilidad, entendiendo esta como la capacidad 

de los Gobiernos para responder efi cientemente a 

las demandas de la sociedad, dentro del marco de 

las condiciones económicas existentes. 

Uno de los objetivos estratégicos planteados 

para llevar a cabo los programas del Gobierno del Es-

tado es el de: 

Mantener la gobernabilidad del Estado y la in-

terlocución de los Poderes Legislativo y Judicial, los 

gobiernos municipales y los actores políticos y socia-

les, todo en un marco de respeto a la ley, la promo-

ción del bien común, la justicia social y la participa-

ción ciudadana.

Buscando con ello que Jalisco, sea un Estado 

seguro para sus ciudadanos. 

1.5  Análisis de las Metas Estratégicas 
con las que se articula el programa.

La Secretaría General de Gobierno a través de 

la Subsecretaría de Asuntos del Interior, habrá de im-

plementar las siguientes metas estratégicas: 

E1) Fortalecer y mantener una interlocución 

permanente entre los diferentes actores políticos y 

sociales del Estado, así como con los diferentes po-

deres y órdenes de Gobierno de la federación y de 

las entidades federativas, en particular las que con-

forman la Región Centro Occidente.

E2) Consolidar un marco de respeto a la ley, 

fi ncado en la promoción del bien común y la justicia 

social.
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Estas metas, nos permitirán identifi car las ne-

cesidades que reclaman los ciudadanos a las diver-

sas autoridades, para que de  manera conjunta se 

diseñen estrategias de solución que nos permitan 

obtener resultados integrales, encaminados a la bús-

queda del bienestar  de los jaliscienses. 
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2.1  Descripción del estado actual.

El nivel de gobernabilidad es un elemento sus-

tancial para determinar el grado de desarrollo demo-

crático en una sociedad.

Desde mediados de la década de los noventa 

el sistema político en nuestra entidad  ha experimen-

tado profundos cambios; sin duda el más perceptible 

lo representa la alternancia en el ejercicio del gobier-

no en que devengó el proceso electoral local en 1995, 

y que se replicó a nivel estatal y municipal.

Sin embargo es un hecho que la alternancia 

por si misma no garantiza los cambios sociales que 

la población demanda pues,  en nuestros días, el au-

téntico desafío consiste en construir una democra-

cia gobernable cuyo resultado dependerá en buena 

parte de las experiencias y conocimientos que como 

sociedad hayamos podido acumular en materia de 

cultura política y de participación ciudadana.

Es claro para el Gobierno Estatal que la gober-

nabilidad democrática a la que aspiramos no se refi e-

re a un ejercicio unilateral del poder público por parte 

del Ejecutivo; sino que tiene que ver con la partici-

pación de todo el Gobierno, que en nuestro sistema 

incluye al Poder Legislativo y al Judicial; pero también 

involucra a los Ayuntamientos, a las organizaciones 

políticas y civiles y a los ciudadanos como tales.

Esta visión es compartida por la ciudadanía 

pues un estudio realizado por una de las principales 

casas de estudio de la entidad, refl eja que el 72% de 

2. Diagnóstico del sector 

los jaliscienses consideran a la democracia como la 

mejor forma de gobierno1.

Por tanto, es indispensable la participación 

de todos y cada uno de estos actores políticos en la 

gran tarea de gobernabilidad que en Jalisco tenemos 

como objetivo. 

De no hacerlo se estará propiciando el desin-

terés de los jaliscienses en los asuntos políticos; un 

alarmante indicio de ello se aprecia en el estudio an-

tes mencionado, pues ahí se concluye que el interés 

de la ciudadanía en la política ha menguado en los 

últimos años, mientras que en 1997 el 51.2 de los 

encuestados manifestaba tener mucho o bastante 

“interés en la política”, en 2005 ese segmento se re-

dujo signifi cativamente a un 21.7% 2.

Con el fi n de acotar y revertir esos riesgos el 

Ejecutivo habrá de conducir una política interna basa-

da en los principios de pluralidad, inclusión y toleran-

cia, que abonen en la creación de condiciones para el 

diálogo y la concertación, tal como se contempla en 

el PED; y en esa labor colaborará la Secretaría Gene-

ral de Gobierno cumpliendo así en la  obligación toral 

que la ley le señala. 

Como ya se señaló en la búsqueda de esa go-

bernabilidad democrática el gobierno estatal alentará 

una relación armónica con los poderes del Estado, 

con los tres niveles de gobierno y con las organiza-

ciones políticas, económicas y sociales. 

1  Evolución y determinantes de la efi cacia política en Jalisco en Eran los mejores tiempos, eran los peores tiempos. Dr. Marco Antonio 
Cortés Guardado, profesor e investigador de la Universidad de Guadalajara. 2007. La información utilizada en el estudio corresponde a 
cuatro encuestas aplicadas en Jalisco entre 1997 y 2005: “Primera Encuesta Estatal de Valores”, Centro de Estudios Estratégicos de la 
Universidad de Guadalajara (1997); “Encuesta Estatal de Cultura Política”, Centro de Estudios Estratégicos de la Universidad de Guadala-
jara (1999); “Encuesta Estatal de Abstencionismo”, Departamento de Estudios Políticos U.de G.(2002); y “Segunda Encuesta Estatal de 
Valores”, Centro de Estudios Estratégicos, División de Estudios Políticos y Sociales, Centro de Estudios de Mercadotecnia y Opinión, U. 
de G. (2005).
2 Ibidem
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2.2 Relación entre los Poderes 
de Gobierno

En la relación entre los Poderes Ejecutivo y Le-

gislativo, la falta de cooperación interpartidaria en el 

seno del Congreso Local representa el principal reto 

a superar, pues resulta urgente crear mecanismos de 

Tabla 2.1 Integración de Legislaturas Locales 1995-20073

negociación que privilegien el interés ciudadano por 

encima de los intereses partidarios y así poder avan-

zar en la construcción de un marco jurídico moderno y 

acorde a las necesidades actuales de la Entidad.

Aunque la pluralidad en la integración del Con-

greso es condición indispensable para fortalecer el sis-

tema democrático, la percepción social en torno al sis-

tema de partidos podría tornarse negativa ante la falta 

de cooperación entre las fracciones; tal como lo refl eja 

el estudio previamente citado, el cual señala que en 

Jalisco “desde 1997 el número de simpatizantes con 

algún partido político no ha cesado de angostarse, al 

pasar de 41% en ese año, a 38% en 2002, y hasta 

29% en 2005; una pérdida de 12 puntos porcentuales. 

Igual tendencia afectó a cada uno de los principales 

partidos políticos: los simpatizantes del PRI pasaron 

del 15.7% en 1997 a 13.5% en 2005, los del PAN de 

18 al 11%, y los del PRD de 6.2 a 3.9%.” 4

Esto desde luego que en nada contribuye para 

la sana competencia electoral y, por ende, en el forta-

lecimiento de nuestro sistema democrático.

Es palpable que cuando se han presentado 

circunstancias para la concertación, la labor legisla-

tiva es altamente efi ciente, por ejemplo, en 2004 se 

aprobaron 16 de las 23 iniciativas de ley promovidas 

por el Ejecutivo5.

La situación, sin embargo, no fue la misma en 

los primeros años de la alternancia pues de las 53 

iniciativas presentadas por el Ejecutivo sólo se apro-

baron 18, es decir poco más de la tercera parte de 

las mismas6.

La relación de colaboración y respeto que pre-

domina entre el Poder Ejecutivo y el Judicial es te-

rreno propicio para avanzar en el diseño de sistemas 

de impartición de justicia, en aras de garantizar su 

carácter pronto y expedito.

Lo anterior es un reclamo ciudadano pues sólo 

el 20% de las personas que han sido víctimas de un 

delito del fuero común lo denuncian, tal como lo refl e-

ja la Encuesta Nacional sobre Inseguridad Urbana. 7

El Ejecutivo ha hecho importantes aportacio-

nes para contribuir en la modernización de un mar-

co normativo que benefi cia la impartición de justicia, 

3 Con base en datos de: Rico Díaz Alfredo, “Jalisco es México”, Tomo I. UNED, 1997, p.242; Relación proporcionada por  el Congreso del 
Estado, septiembre del 2007; “El Poder Legislativo de Jalisco” , LVI Legislatura 2001, pags. 122-168.
4 Evolución y determinantes de la efi cacia política en Jalisco ...
5 4to. Informe de Gobierno. Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña. Gobierno del Estado 2005
6 2do. y 3er. Informe de Gobierno. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez. Gobierno del Estado, 1998 y 1999. 
7 Citada en el Plan Estatal de Desarrollo, elaborada por el Instituto Ciudadano de Estudios Sobre la Inseguridad, 2006.
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como ejemplo se pueden citar las reformas de 1998 

y del año 2000 a los Códigos Penal y de Procedimien-

tos Penales del Estado de Jalisco en lo relativo a los 

delitos de secuestro8 y abigeato9.

Pero ciertamente se requiere trabajar a fondo 

para atender los rezagos en los mecanismos para la 

procuración de justicia.

2.3  Relación con los Gobiernos 
Municipales

El Gobierno Estatal ha mantenido con los 

Ayuntamientos una relación de pleno respeto a su 

autonomía en cabal cumplimiento del artículo 115 

Constitucional.

El signifi cativo aumento de la alternancia que 

en los últimos años se ha observado en los gobier-

nos municipales ha contribuido también a su fortale-

cimiento como orden de gobierno, pues la pluralidad 

partidaria en la integración de los Ayuntamientos no 

ha signifi cado obstáculo alguno en su relación con los 

gobiernos federal y estatal. De hecho en el caso de 

Jalisco, la alternancia en el gobierno fue un fenóme-

no que se presentó primeramente a nivel municipal, 

a fi nales de la década de los ochenta en cinco munici-

pios del estado ya gobernaban partidos de diferente 

fi liación10; y desde entonces hasta nuestros días en 

el 98% de los municipios de Jalisco han sido electos 

gobiernos de alternancia,  y sólo en tres de nuestras 

municipalidades no ha ocurrido así.

Ello es prueba de que la sociedad jalisciense 

ha conquistado su madurez política desde hace va-

rios lustros pues el terso paso de la presencia hege-

mónica de un partido a la alternancia en los espacios 

de poder público, ha sido posible gracias al ambiente 

de tolerancia y paz que se ha construido en nuestro 

estado desde generaciones atrás, lo cual no resulta 

extraño en un lugar con una tradición histórica pro-

fundamente federalista desde los inicios de la nación 

mexicana.

Precisamente los principios federalistas de 

respeto y cooperación entre los tres niveles de go-

bierno son los que han predominado en la relación 

de Jalisco con los gobiernos federal y municipales, 

dejando atrás las prácticas paternalistas basadas en 

una visión centralista y obsoleta que se vieron colap-

sadas desde los procesos de descentralización im-

plementadas en la década de los años ochenta.

En el año 2001 entró en vigor en Jalisco una 

ley marco que vino a contribuir al fortalecimiento de 

las capacidades institucionales de los Ayuntamientos 

de la entidad, esta disposición denominada Ley de 

Gobierno y Administración Pública Municipal, entre 

otras importantes reformas, estableció la total auto-

nomía de los Ayuntamientos para defi nir su estruc-

tura interna y funcionamiento; la desaparición de la 

fi gura del Vicepresidente Municipal; la elección del 

cargo de Síndico y, por tanto, que se le considerara 

como integrante del Ayuntamiento; garantiza la pro-

porción 30/70 entre ambos géneros en el cargo de 

regidores de mayoría relativa y la desaparición del 

término Cabildo como órgano de gobierno.

En un papel coadyuvante en el fortalecimiento 

municipal el gobierno del Estado ha mantenido, des-

de hace más de treinta años, una política de apoyo 

para el desarrollo de las capacidades institucionales 

de los Ayuntamientos; para lo cual desde la estruc-

tura de la Secretaría General de Gobierno11, se les 

brinda apoyo a autoridades y funcionarios municipa-

les para mejorar el desempeño de las atribuciones y 

obligaciones que la ley les señala mediante servicios 

de asesoría, capacitación, gestoría e información.

8 3er. Informe de Gobierno. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez. Gobierno del Estado, 1999, p. 68.
9 6to. Informe de Gobierno. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez. Gobierno del Estado,  2001, p. 75.
10 Más aún, desde fi nales de la década de los setenta, la tendencia ciudadana por gobiernos de alternancia se ha manifestado de mane-
ra constante, pues en 1979 el municipio de San Julián era gobernado por el PDM y para el período siguiente 1983-1985, la votación para 
municipios favoreció a partidos de oposición en San Julián, Lagos de Moreno y Pihuamo (PDM), Jamay, Ocotlán, Tepatitlán de Morelos 
y Tuxcueca (PAN), así como en Tizapán el Alto (PST); según consta en el cómputo del Consejo Electoral de Jalisco en las elecciones de 
1982. (versión mecanoescrita).
11 En los años setenta esta función recaía en la Dirección de Orientación Municipal, que en la década de los ochenta se convirtió en Di-
rección de Fortalecimiento Municipal y más tarde en Dirección de Orientación y Apoyo a Municipios; y desde mediados de los noventa 
hasta la actualidad se denomina Dirección General de Desarrollo Municipal.
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Es de resaltar que los servicios que se brin-

dan a los gobiernos municipales han tenido la virtud 

de adecuarse a través de los años a los requerimien-

tos cada vez más complejos y especializados que 

los gobiernos municipales demandan, así mientras 

en los años setenta se les atendía mayoritariamen-

te en temas relacionados con la prestación de ser-

vicios públicos12; en los últimos años la información 

otorgada se refi ere a temas tan especializados como 

profesionalización del servicio público, transparencia 

y rendición de cuentas, desarrollo urbano y gestión 

territorial entre otros13.

Entre los temas en que se capacita y asesora 

a los Ayuntamientos destaca el de la facultad regla-

mentaria, la cual representa un elemento de la mayor 

importancia en el fortalecimiento del nivel de gobier-

no municipal.

En este rubro en particular de han logrado sig-

nifi cativos avances pues de los 23 municipios que 

en 1995 carecían de reglamentos, en 1997, sólo 4 no 

contaba con disposición reglamentaria alguna14; y en 

2006 se apoyó a 83 municipios para la elaboración de 300 

reglamentos en diversos ámbitos de competencia15.

Con esta labor, que se desempeña con total 

respeto a la autonomía municipal, se contribuye en la 

consolidación de un marco jurídico que brinda segu-

ridad para el desarrollo armónico de los municipios y 

por ende de nuestro Estado.

2.4  Relación con las Organizaciones 
Políticas, Económicas y Sociales.

La democracia que se vive en Jalisco es el re-

sultado del diálogo permanente que ha mantenido el 

Poder Ejecutivo, por una parte con los otros Poderes 

del Estado y por otra con  los líderes de las diversas 

organizaciones políticas, económicas y sociales con 

presencia en Jalisco.

Una de las funciones primordiales de la Se-

cretaría General de Gobierno, es la de mantener la 

estabilidad política y social en el Estado, para ello,  

ha logrado establecer un diálogo permanente con los 

actores de las diversas organizaciones políticas, eco-

nómicas, y sociales con presencia en el Estado, con 

el objeto de conocer sus demandas y canalizarlas de 

manera expedita a las dependencias competentes en 

los 3 órdenes de Gobierno, asimismo dar un segui-

miento puntual del desarrollo de los acuerdos esta-

blecidos entre las organizaciones y las dependencias 

con el objeto de que se estén generando estrategias 

de solución adecuadas que nos permitan disminuir 

las demandas de las organizaciones expresadas a 

través de manifestaciones que pudieran afectar a 

terceros.

Es primordial profundizar en las problemáticas 

que se viven al interior del Estado, para coordinar  las 

acciones que se generarán en las diferentes depen-

dencias del Poder Ejecutivo encaminadas a atender, 

orientar y dar respuesta a todas aquellas organiza-

ciones  económicas, políticas y sociales que así lo 

soliciten.

En Jalisco, las organizaciones políticas, eco-

nómicas y sociales, desempeñan su trabajo a través 

de alianzas entre grupos, lo anterior con la fi nalidad 

de convocar a un mayor número de personas a su 

causa, que entre las principales se encuentran la do-

tación de servicios públicos, mejora en las presta-

ciones laborales, vivienda, transporte público, etc, la 

gran mayoría de estas de competencia municipal. 

Ha sido la Subsecretaría de Asuntos del Inte-

rior  a través de la gestión de las demandas de las 

organizaciones, quien ha logrado vincular a las dife-

rentes dependencias de los 3 órdenes de Gobierno, 

para que establezcan estrategias de atención y res-

puesta a la  problemática que viven las organizacio-

nes en sus respectivos ámbitos.  Resultado de esta 

relación con los grupos organizados se llevó a cabo 

12   Folleto promocional e informativo de la DOM, s.f.
13   5to. Informe de Gobierno. Lic. Francisco Ramírez Acuña, Gobierno del Estado. 2006. pp. 278-279
14   3er. Informe de Gobierno. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez. Gobierno de Jalisco, 1998, pp-58-63
15   5to. Informe de Gobierno. Lic. Francisco Ramírez Acuña, Gobierno del Estado. 2006. pp. 278. 
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la atención de 136 manifestaciones, así como su co-

rrespondiente canalización a las dependencias encar-

gadas de atender su problemática específi ca.

Es importante resaltar que con el cambio del 

titular del Poder Ejecutivo en el mes de marzo, cre-

cieron las expectativas de las organizaciones para 

que las dependencias competentes resolvieran sus 

demandas, manifestándose la misma organización 

en repetidas ocasiones.  La totalidad de estas ex-

presiones de descontento fueron atendidas y cana-

lizadas  de manera inmediata, permitiendo con ello, 

disminuir el tiempo de la manifestación a través del 

establecimiento de mesas de trabajo que darán pun-

tual seguimiento al desarrollo de los acuerdos.

De acuerdo a una encuesta realizada por el 

Centro de Estudios de Opinión de la UdeG, en torno 

al tema de las manifestaciones, esta revela que el 

16 Encuesta  realizada por el Centro de Estudios de Opinión de la UdeG, realizada en la ZMG, en el mes de junio.

70% de los habitantes de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, se encuentra a favor  de que se regla-

menten16, por ello, es importante que la Secretaría 

General de Gobierno se encargue de propiciar el con-

senso entre los diversos actores sociales, políticos 

y gubernamentales, en la generación de un marco 

jurídico que  preserve el estado de derecho y la in-

tegridad de los miembros de las organizaciones, así 

como de las personas que por estas acciones se vie-

ran afectadas

La Secretaría General de Gobierno será la en-

cargada de propiciar la vinculación entre las depen-

dencias del Poder Ejecutivo para sumar esfuerzos y 

de manera conjunta dar respuesta a las demandas 

de las organizaciones políticas, económicas y socia-

les con presencia en el Estado, generando un clima 

de bienestar social y contribuyendo con esto al desa-

rrollo democrático del Estado.
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El análisis FODA del sector: Impulso al Desarro-

llo Democrático, se generó desde dos vertientes, la 

primera de ellas enfocada a la relación de la Secretaría 

General de Gobierno con el desarrollo municipal y la 

segunda orientada a la relación con las organizaciones 

sociales, políticas y económicas. 

3.1  Desarrollo municipal

3.1.1 Potencialidades (fortalezas y oportunidades)

Para coadyuvar en el fortalecimiento municipal, 

y por tanto en la modernización del sistema federalis-

ta, el Gobierno del Estado cuenta con potencialidades 

desde la estructura gubernamental y también con cir-

cunstancias externas que pueden aportar en esa im-

portante tarea.

En lo que respecta a los recursos propios, el Go-

bierno Estatal ofrece un contexto incluyente y apertu-

3. Análisis FODA
ra institucional, un equipo multidisciplinario de colabo-

radores que conjugan experiencia y conocimiento; el 

compromiso con el manejo transparente y responsa-

ble de los recursos públicos; la estructura organizacio-

nal de la SGG encabezada por un servidor público con 

experiencia, capacidad y liderazgo; así como un marco 

jurídico que garantiza un ambiente de paz social.

Por lo que toca a otros factores que podrían con-

tribuir en una efi ciente conducción de la política inter-

na de la entidad, se encuentran la alternancia política 

que se vive en los gobiernos locales, la consolidación 

de los procesos democráticos que dan legitimidad a 

las autoridades electas, la identifi cación  y atención 

de los requerimientos de los municipios de la entidad, 

el ánimo y disposición de las autoridades y funciona-

rios que inician gestión; así como una ciudadanía más 

informada y participativa que demanda mayor coordi-

nación y colaboración entre los diferentes niveles de 

gobierno en la observancia y aplicación de la ley.

Tabla  3.1 Análisis FODA

Tabla 3.1-1   Análisis FODA
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El desarrollo municipal es un proceso social, 

cultural y económico, que se nutre también de los 

aspectos legal y político; siendo en estos últimos 

donde colabora la SGG desde el marco institucional 

que la ley le confi ere.

La relación del Gobierno Estatal con los go-

biernos municipales se rige por un principio de cola-

boración del que se derivan acciones y programas 

que contribuyen a incrementar las capacidades 

institucionales de los Ayuntamientos para el ade-

cuado cumplimiento de sus atribuciones y compe-

tencias.

En ese sentido se ofrecerán, de manera per-

manente e integral,  programas especializados de 

capacitación, asesoría, gestoría e información con-

forme a las necesidades de los gobiernos munici-

pales.

3.1.2  Problemática (debilidades y amenazas)

Los problemas que inciden en el quehacer de 

la Secretaría General de Gobierno respecto de su re-

lación con los gobiernos municipales se circunscri-

ben propiamente al disímil desarrollo de las capaci-

dades institucionales de los Ayuntamientos, siendo 

este factor determinante en la manera en que cada 

gobierno municipal habrá de hacer frente a los retos 

que le plantean los tiempos actuales.

En efecto, hasta hace un par de décadas la fun-

ción sustancial que se atribuía a los Ayuntamientos, 

en la ley y en la práctica, era de carácter meramen-

te administrativo; siendo hasta la reforma municipal 

de 1999 cuando se le reconoce constitucionalmente 

como nivel de gobierno.

De ahí que no resulta sufi ciente la experiencia 

y capacidad gerencial de los gobiernos locales para 

atender con efi ciencia todos los asuntos altamente 

especializados que el nuevo marco jurídico le enco-

mienda, en materia administrativa y política, para lle-

var a cabo acciones y programas que contribuyan al 

desarrollo de sus gobernados y, por tanto, de Jalisco 

todo. 

Es por ello de la más alta prioridad para el Go-

bierno Estatal contribuir al fortalecimiento de los go-

biernos municipales con total apego a los principios 

federalistas y, por tanto, con respeto irrestricto a la 

autonomía municipal.

Tabla 3.1-2   Análisis FODA

16 Impulso al desarrollo democratico.indd   3016 Impulso al desarrollo democratico.indd   30 19/02/2008   06:21:34 p.m.19/02/2008   06:21:34 p.m.



31

El acelerado proceso de evolución de la admi-

nistración pública convencional pone en evidencia 

diversos grados de dilación que presentan los go-

biernos municipales en materia de: profesionaliza-

ción de los servidores públicos; administración de 

recursos públicos; rendición de cuentas; ejercicio 

de la facultad reglamentaria; conocimiento de los 

ámbitos de competencia de los diversos niveles de 

gobierno; aplicación de métodos para la organiza-

ción y administración de acervos informativos; pla-

neación estratégica; incorporación de herramientas 

tecnológicas e informáticas; y capacidad de gestión 

ante dependencias federales y estatales, entre 

otros aspectos.

Aunado a lo anterior intervienen aspectos ex-

ternos que se derivan del marco jurídico que norma al 

ámbito municipal, como son la no reelección de car-

gos públicos y la duración de la gestión municipal; así 

como prácticas políticas del sistema de partidos, donde 

la alternancia en el poder no ha podido generar meca-

nismos que permitan la continuidad en proyectos y pro-

gramas exitosos ni en la permanencia de personal califi -

cado o con experiencia en el sector público; lo que a su 

vez deja saldos negativos para los Ayuntamientos que 

habrán de invertir, tiempo y dinero, tanto en la capaci-

tación de recursos humanos de reciente incorporación 

como en enfrentar las demandas laborales de quienes 

se inconforman por ser relevados en sus cargos.

Tabla 3.2   Análisis del entorno-problemas, recursos y obstáculos.
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3.2 ORGANIZACIONES SOCIALES, 
POLÍTICAS Y ECONÓMICAS

3.2.1 Potencialidades (fortalezas y oportunidades)

Un Gobierno responsable, es aquel cuyos es-

fuerzos están encaminados a buscar el bienestar so-

cial a través de la efi ciencia y la efi cacia en sus proce-

sos. Para ello es necesario realizar transformaciones 

institucionales  en coordinación con los diversos ac-

tores sociales y políticos logrando con ello, dar una 

respuesta oportuna a las demandas de la sociedad.

La Secretaría General de Gobierno cuenta con 

facultades que le permiten instrumentar acciones en 

los diferentes temas que contribuyen al desarrollo 

democrático del Estado. Sin embargo se requiere 

sumar a este esfuerzo a las organizaciones sociales 

y políticas, para que a través de su participación com-

prometida y corresponsable con el gobierno, se di-

señen las estrategias que se habrán de implementar 

para mejorar las condiciones de vida deseadas para 

esta y las futuras generaciones de jaliscienses.

Tabla 3.3-1   Análisis FODA

3.2.2  Problemática (debilidades y amenazas)

Es necesario atender de manera prioritaria las 

demandas de los grupos sociales, sin embargo la 

restricción de los recursos materiales y humanos se 

convierten en limitantes para impulsar políticas en-

caminadas al desarrollo integral de los mismos.

La Secretaría General de Gobierno, a través 

del diálogo conocerá los requerimientos de las or-

ganizaciones sociales, políticas y económicas, que 

le llevarán a realizar esfuerzos institucionales, enfo-

cados a la efi ciente y transparente aplicación de los 

recursos públicos con lo que dará respuesta las de-

mandas de la sociedad. Para ello, también habrá de 

sumar esfuerzos con dependencias de los 3 órde-

nes de Gobierno y de los otros Poderes del Estado, 

logrando generar consensos en políticas que contri-

buyan a dar respuesta a la sociedad, contribuyendo 

al desarrollo democrático del Estado.  

16 Impulso al desarrollo democratico.indd   3216 Impulso al desarrollo democratico.indd   32 19/02/2008   06:21:36 p.m.19/02/2008   06:21:36 p.m.



33

Tabla 3.3-2   Análisis FODA
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Tabla 3.4   Análisis del entorno-problemas, recursos y obstáculos.

16 Impulso al desarrollo democratico.indd   3416 Impulso al desarrollo democratico.indd   34 19/02/2008   06:21:37 p.m.19/02/2008   06:21:37 p.m.



RESPETO  Y
JUSTICIA

JALISCO 2030

O
b

je
ti

vo
s 

es
p

ec
ífi

 c
o

s 
y 

m
et

as
 d

el
 p

ro
g

ra
m

a

16 Impulso al desarrollo democratico.indd   3516 Impulso al desarrollo democratico.indd   35 19/02/2008   06:21:38 p.m.19/02/2008   06:21:38 p.m.



37

4. Objetivos específi cos y 
    metas del programa

Tabla 4.1 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030

* El status de la meta “por defi nir” se establece en el propio PED. 
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Tabla 4.2   Cuadro de objetivos específi cos (sectoriales)
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Tabla 4.3   Cuadro de objetivos específi cos (sectoriales)

Tabla 4.4   Cuadro de objetivos específi cos (sectoriales)
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Tabla 4.5  Indicadores

Los indicadores aquí presentados se basan en 

estándares observables (cantidad de manifestacio-

nes atendidas y acciones de cooperación intra e in-

terestatales emprendidas), y se refi eren  a la posición 

de inclusión y tolerancia que asumirá el Gobierno Es-

tatal hacia eventos y fenómenos cuyo carácter co-

yuntural, difi culta ser medidos con respecto a rangos 

y valores numéricos previamente defi nidos.
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Tabla 4.6-1   Cuadro de Metas por objetivo estratégico
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Tabla 4.6-2   Cuadro de Metas por objetivo estratégico
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Tabla 4.7-1  Cuadro de Metas por objetivo estratégico
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Tabla 4.7-1  Cuadro de Metas por objetivo estratégico

*La disminución de los porcentajes de los años 2010 y 2013 se deben al cambio de autoridades municipales.
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Subprogramas:  

16.1 Impulso a los procesos democráticos 

        y políticos de la sociedad.

16.2  Concertación Política intra e interestatal.

Meta: Por defi nir.

5.  Agenda institucional

Tabla 5.1-1
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Tabla 5.1-2
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Subprograma:  
16.4 Vinculación social de profesionistas.

Meta: Mejorar la posición de Jalisco en subíndice 

“Sistema de derecho del IMCO”.

Tabla 5.2
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6. Cuadro concentrador de propuestas 
ciudadanas por sector

Tabla 6.1-1
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Tabla 6.1-2
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Tabla 6.1-3
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Tabla 6.1-4
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7. Cuadro de alineación de Propuestas vs. 
Objetivos/Meta de los ejes estratégicos 
del PED2030

Tabla 7.1-1
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Tabla 7.1-2

16 Impulso al desarrollo democratico.indd   6016 Impulso al desarrollo democratico.indd   60 19/02/2008   06:21:52 p.m.19/02/2008   06:21:52 p.m.



61

Tabla 7.1-3
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Tabla 7.1-4
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Tabla 7.1-5
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Tabla 7.1-13

Las anteriores propuestas fueron recabadas  en cada uno de los foros celebrados por la Gran Alianza, las mismas se agruparon sólo por Eje Estratégico, 
sin que se especifi cara  a  cuál programa sectorial pertenecen.
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8. Cuadro de propuesta vs. Objetivo 
    Específi co Sectorial

Tabla 8.1-1
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Tabla 8.1-4
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FICHA BÁSICA 

9. Cartera de proyectos
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Tabla 9.1   Defi nición de Proyectos por Subprograma y Responsables 
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